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VISTO: 
La presentación efectuada por la Ing. Agr. Marisa Jaqueline JOSEAU, por la 

cual eleva la propuesta de realización del 	Taller de tejido en telar o bastidor 
denominado "Jugando con los Colores"; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha presentación es avalada por la Secretaría de Extensión. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELV E:  

ARTICULO 1°:  Autorizar la realización del Taller de tejido en telar o bastidor 
denominado "Jugando con los Colores" dictado por la docente Técnica en Tejeduría 
Artística Graciela JURADO, en el marco de los Proyectos de Extensión según consta 
a fs. 12 de estas actuaciones. Dicho Taller se dictará en tres Módulos los días 8 y 9 
de Mayo de 2009 para finalizar los días 22 y 23 de Mayo de 2009, y se repetirá los 
días 27 y 28 de Mayo de 2009 finalizando los días 12 y 13 de Junio de 2009. 

ARTICULO 2°: Establecer que el Taller autorizado precedentemente se dictará 
en 3 Módulos con un consto total de $ 162,00 (PESOS CIENTO SESENTA Y DOS 
CON CERO CENTAVOS) que comprende la capacitación de $ 130,00 (PESOS 
CIENTO TREINTA CON CERO CENTAVOS), y la entrega de la lana teñida con tintes 
naturales en $ 32,00 (PESOS TREINTA Y DOS CON CERO CENTAVOS) , pudiendo 
optarse por realizar cada Módulo con un costo de $ 50,00 (PESOS CINCUENTA CON 
CERO CENTAVOS) cada uno, mas el costo de la lana teñida fijada en $ 35,00 
(PESOS TREINTA Y CINCO CON CERO CENTAVOS). Se harán descuentos a 
alumnos y docentes del 20%. 

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas, notifíquese al  Area  Económico 
Financiera, al  Area  de Personal y déjese constancia en el legajo personal de los 
interesados, a las Secretarías de Extensión, General de Coordinación y 
Planeamiento, al  Area  de Comunicación para su difusión y a los interesados. Dese 
amplia difusión. Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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